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RAMA DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 

 

Armenia Q., Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta el poder otorgado por la señora  Mónica 

Alejandra Sierra Giraldo en su calidad de apoderada general de la señora María 

Graciela Giraldo de Sierra, a la profesional del derecho Mariem Chamat Duque ,  

ténganse por notificado por conducta concluyente a la citada demandada a partir 

del día de la notificación de este auto y, a efectos de que conozca la demanda y sus 

anexos, se dispone compartir el link del proceso, vencidos tres días a dicho acto, 

comenzarán a correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda (Art. 91 

C.G.P). 

 

Así las cosas, y conforme al memorial del poder otorgado, se reconoce personería 

jurídica a la abogada Mariem Chamat Duque para actuar en los términos y bajo las 

facultades conferidas en el respectivo poder. 

 

Por la secretaría expídase la certificación solicitada 

 

  

Notifíquese 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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